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EnergíayGas-CREG

Asunto: Ampl¡ación plazo comentarios a la Circular CREG 100 de 2014

Respetado Dr, Pinto:

El Consejo Nacional de Operación en el ejercicio de sus funcrones oeLey, solicita a la Comisión la amp¡iación del plazo para el envío decome¡tarios a la C¡rcular CREG 100 de 2OL4 sobre el DOCUMENTO'REVrsroN DE cRrrERros DE CoNFTABILIDAD pARA rc opeRAc¡óN
DEL SISTEIvIA INTERCONECTADO NACIONAL, SIN,,, cuyo venc¡m¡ento
esta previsto para el 8 de diciembre de este año.

Por la importancia del documento para la operación segura, conf¡able y
económica del Sistema, el Consejo requiere de un plazJmayor para que
sus grupos estudien el documento en mención y formulen sus
comenta nos.

Respetuosa mente.
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